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FERIADOS POR LAS FIESTAS DE FIN DE AÑO
En las siguientes fechas, sólo atenderán los Servicios de Emergencias, los demás sectores permane-

cerán cerrados: martes 8/12, jueves 24/12, viernes 25/12, jueves 31/12 y viernes 1º de enero.

• Recetas y órdenes médicas 
En época vacacional, es importante recordar que los únicos profesionales autorizados 
a extender recetas son los tratantes que indicaron la medicación. Por ello, recomenda-
mos tomar los recaudos para contar con los remedios necesarios, teniendo en cuenta 
el período, en el cual el profesional tomará sus vacaciones. 
Asimismo, recordamos que las órdenes para estudios complementarios tienen una 
vigencia de 60 días y las recetas, de 30 días. En las guardias no se realizan recetas, 
cuando el medicamento no está relacionado con la consulta que se está efectuando. 
Todos los afiliados, con exclusión de los planes 600 y sus derivados, acceden al descuento 
en la compra de medicamentos bajo receta, siempre que sea extendida por los profesiona-
les de la cartilla o brindada en los servicios y sanatorios contratados por el CEMIC.
Las recetas confeccionadas por profesionales no pertenecientes al sistema no 
tendrán descuento. El CEMIC podrá reclamar al afiliado lo abonado por una receta 
fuera de la normativa.
• Sanatorios contratados y Farmacias adheridas
Le recomendamos llevar la cartilla de su plan. 
El CEMIC brinda cobertura médica de urgencia en el país, por intermedio de los sanatorios 
contratados o por sistema de reintegros, según normas y topes para cada plan. 
Para acceder a estos servicios, es imprescindible presentar la credencial del 
CEMIC, junto con el documento de identidad, además de tener la cuota al día.
Ante cualquier urgencia, que requiera prácticas de alta complejidad o una internación, 
habrá que comunicarse al Centro de autorizaciones los días hábiles de 9 a 18 horas al 
teléfono: (011) 4809-1994 o al fax: (011) 4809-1911. Fuera de este horario, los números 
telefónicos para comunicarse son: (011) 4808-8200 o el fax: (011) 4808-8111.
Si desea conocer las zonas, donde el CEMIC tiene sanatorios contratados y 
farmacias adheridas, visite nuestra página web en: www.cemic.edu.ar 
Recordamos que los planes 200, 400, 700 y sus derivados sólo pueden utilizar los 
sanatorios contratados ante una emergencia. Se excluye de esta cobertura al plan 
300 y sus derivados.

INFORMACIÓN PARA TENER EN CUENTA 
EN VACACIONES 

A través de un acuerdo celebrado con ASSIST-CARD, ofrecemos la posibilidad de 
contar con planes tradicionales a tarifas especiales para todos aquellos afiliados, 
familiares y amigos, que necesiten contratar los servicios de asistencia al viajero.
Tipos de planes:
• Nacional (sólo para viajes dentro del territorio nacional): vigencia de 5 a 60 días.
• Junior (para viajes a países limítrofes): vigencia anual.

ASISTENCIA AL VIAJERO DE ASSIST CARD

Con motivo de las tradicionales fiestas de Navidad y Año Nuevo, como es 
costumbre, en el CEMIC se oficiará una Misa de Acción de Gracias.  
Este año, se realizará en ambas sedes del Hospital Universitario en las 
siguientes fechas:
- 22 de diciembre en la Sede Las Heras, en la Capilla del vecino 

Hospital Rivadavia, a las 11 hs.
- 23 de diciembre en la Sede Saavedra, en el Aula 1, ubicada en la Planta Baja, a las 11 hs.
Si desea colaborar en la organización de las Misas o hacernos llegar sus intenciones, 
escriba a pastoral@cemic.edu.ar   
Organiza: Pastoral Hospitalaria del CEMIC.

MISA DE ACCIÓN DE GRACIAS

En el marco de un importante plan de renovación tecnológica y con el propósito de 
mejorar la accesibilidad telefónica, se cambiarán todos los números telefónicos 
institucionales.
El enorme avance en el ámbito de la información y de las comunicaciones ha produci-
do una verdadera revolución. Las nuevas tecnologías posibilitan la integración de 
distintas herramientas, tales como la telefonía fija, el correo electrónico, el fax, la 
telefonía móvil, la mensajería instantánea, la videoconferencia, los centros de contac-
to y las casillas de voz, todas sobre una única infraestructura.
En ese contexto, la Institución ha decidido emprender la unificación de las comunica-
ciones, con herramientas que hasta ahora han funcionado en forma independiente, 
mediante la incorporación de modernas tecnologías, lo que ayudará y facilitará el 
acceso telefónico a los servicios que brinda el CEMIC.
La puesta en marcha de este complejo proyecto comprende un programa, con varias 
etapas de implementación, de las que se irá informando oportunamente. A tal efecto, 
puede consultarse con la página web institucional: www.cemic.edu.ar .
En virtud de la magnitud de este cambio tecnológico, aun a pesar de la programación 
y de las extremadas precauciones que se tomarán, podrían ocurrir inconvenientes en 
la prestación de los servicios telefónicos institucionales. Rogamos sepan comprender 
quienes eventualmente pudieran verse afectados, en caso de suceder algún imprevis-
to en las comunicaciones.
Este enorme esfuerzo tiene como objetivo lograr una sustancial mejora de la calidad 
y de la accesibilidad a los servicios disponibles en la Institución.

CAMBIO DE NÚMEROS TELEFÓNICOS INSTITUCIONALES

EL CEMIC y todos sus integrantes queremos desearle 
una Feliz Navidad y un Próspero Año Nuevo.

• CEMIC Euro Asistencias (*) (para viajes a Europa y al resto del mundo): vigencia anual.
• CEMIC Asistencias (para viajes al resto del mundo): vigencia anual.
Podrán acceder a estos productos informándose telefónicamente al  número 4809-1950 o, 
personalmente, en el CEMIC,  Departamento Comercial, Av. Las Heras 2939, en el horario 
de 9 a 17 hs. 
Una vez adquirida la tarjeta, será activada, después de haber realizado el trámite, en 48 
horas hábiles.
• Plan 600 y derivados
El CEMIC realizó un contrato con Assist-Card para brindarles a los afiliados del Plan 600 y a sus 
derivados cobertura internacional sin cargo. 
Para aquellos afiliados al Plan 600 que aún no la activaron y deseen acceder a este beneficio, se 
requiere la presentación del titular del plan en Atención de Afiliados, Av. Las Heras 2939, en los 
días hábiles de 9 a 17 horas, donde deberá prestar conformidad con las condiciones generales 
de la cobertura. Esta aceptación es imprescindible para acceder sin cargo a los servicios.
A partir de ese trámite, los afiliados gozarán de asistencia en todo el mundo de acuerdo con las 
condiciones informadas, mientras continúen afiliados al Plan 600 y mantengan su cuota al día.
Recordamos a los afiliados que activen su tarjeta Assist Card que esta vence el 31-8-10.

(*) Existe una disposición consular que indica que aquellas personas que necesiten visa para ingresar en 
los estados denominados Schengen (Alemania, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, 
Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Holanda, Portugal y Suecia) deben llevar una asistencia al viajero 
que posea una cobertura de asistencia mínima de  € 30.000.
Para ello, ponemos a su disposición el producto CEMIC EURO ASISTENCIAS, el cual reúne las característi-

cas necesarias para ingresar en la Comunidad Europea. 

Importante: si el afiliado se encuentra de viaje, los vouchers de Assist Card no 
se pueden emitir.

A partir del 9 de diciembre,
EL NUEVO NÚMERO DE LA CENTRAL

DE RESERVA DE TURNOS ES EL 5299-0000,
que reemplaza al 4804-7500. 

Se mantiene el horario de atención: días hábiles de 8 a 20 hs. 

CENTRAL DE RESERVA DE TURNOS
CAMBIO DEL NÚMERO TELEFÓNICO

PARA

AGENDAR



MODIFICACIONES DE LA CARTILLA MÉDICA 2010

SANATORIOS Y CENTROS CONTRATADOS

EQUIPO MÉDICO

EQUIPO ODONTOLÓGICO

Gran Buenos Aires
Zona Sur

SARANDÍ
Clínica Nuestra Señora de la Dulce 
Espera (1, 6 y 7)
Incorpora:
Consultorios externos en Av. Belgrano 2994

Con objeto de educar, de ayudar a prevenir en salud y de promover la cultura, la Dirección 
de Extensión Universitaria y Seguimiento de Graduados del Instituto Universitario CEMIC 
(IUC) y la Fundación Norberto Quirno lo invitan a participar de diversas conferencias y 
actividades culturales gratuitas, que se realizan en la Fundación Norberto Quirno, 
Talcahuano 1234, Ciudad de Buenos Aires.

• Encuentros Corales
- Viernes 4/12/09. 20.30 hs.: Coro SOSPIR (Dir. Martín Palmeri)
- Viernes 18/12/09. 20.30 hs.: Coro del CEMIC (Dir. Gustavo Giménez)

• Proyecto Solidario Cultural (1)
Ciclo Musical: ¿Cómo escuchar?  
Coordina el Lic. Jorge Cichero. Se dictará de 18 a 20 hs. 
- Martes 01/12/09: La orquesta sinfónica moderna.
Cine y Teatro: ¿Cómo ver? 
Coordina el Lic. Rubén Ballester. Se dictará de 18 a 20 hs.
- Martes 15/12/09: Cine temático con debate: Proyección de un film temático para debatir la 
propuesta, la estética y lo textual. Shakespeare.
(1) Estas actividades culturales denominadas “Proyecto Solidario Cultural” son a beneficio del Centro de Salud “La Unión” de 
San Fernando y del proyecto comunitario del Virreyes Rugby Club. Se solicita una contribución con el aporte de alimentos no 
perecederos, pañales y útiles escolares.

• Charlas sobre Trasplante de Órganos (2)
Coordinación: Dr. Alejo Florin. Horario: 20 a 21 hs.
- Miércoles 2/12/09:
Trasplante de Piel. Disertante: Dra. María Angélica Nagahama
Trasplante de Córnea. Disertante: Dr. Cristián Gandolfo
(2) Esta actividad es organizada exclusivamente por la Fundación Norberto Quirno y la Residencia de Clínica Médica del CEMIC 
y coordinada por el Dr. Alejo Florin.

Informes: infoextension@cemic.edu.ar; secretaria@fundacionquirno.org.ar  

CICLO DE ACTIVIDADES ABIERTAS A LA 
COMUNIDAD DE DICIEMBRE 

Zona Norte 

ODONTOLOGÍA GENERAL 
Dra. BARTOLI, Liliana
Dejó de atender
Córdoba 4394 Villa Ballester  
4767-9404

ESTUDIOS Y PRÁCTICAS

Ciudad Autónoma de
Buenos Aires

ERGOMETRÍAS PEDIÁTRICAS
Se incorpora
CEMIC  Av. Las Heras 2900
4808-8200 (Int. 8464/8435)

ESPERMOGRAMA Y 
ESPERMACULTIVO
Modifica Tel.:4546-8217  
No corresponde: 4546-8245
Días hábiles de 8 a 16 hs.

FARMACIAS ADHERIDAS
Interior del país
Salta-Ciudad

Existen prestaciones obligatorias de cobertura médico asistencial, infórmese de los términos y alcances del Programa Médico Obligatorio en la siguiente dirección de Internet: www.buenosaires.gov.ar.

www.cemic.edu.ar 

MUESTRA PICTÓRICA EN CEMIC SAN ISIDRO
En el Centro Médico René Baron – CEMIC San Isidro, desde el 4 de diciembre hasta el 8 de enero, 
expone el artista Roberto Dávalos. La exposición puede apreciarse los días hábiles de 9 a 20 hs. La 
entrada es libre y gratuita.

EL GRUPO DE TEATRO DEL CEMIC PRESENTA  
“EL CONVENTILLO DE LA PALOMA” 

Nuevamente y a pedido del público, el grupo de teatro del CEMIC “Elenco Inestable”, dirigido por 
Rubén Ballester,  presenta “El conventillo de la paloma” de Alberto Vacarezza. Las funciones son 
los días 27/11, 28/11 y 5/12 a las 21.30 hs. en la Fundación Norberto Quirno, Talcahuano 1234.
La entrada consiste en dos kilos de alimentos no perecedero por persona, que será entregado a 
la Congregación Hermanitas de los Pobres.

ATENCIÓN NO PROGRAMADA EN EL CEMIC, SIN 
RESERVA DE TURNO Y NO URGENCIAS

Recordamos que el CEMIC cuenta con un servicio de atención no programada, al que se 
puede concurrir de manera espontánea, es decir, sin reserva de turno. Funciona únicamente los 
días hábiles en los siguientes horarios:  

- Hospital Universitario sede Saavedra: Av. E. Galván 4102, tel. 4546-8200
Ortopedia y Traumatología Pediátrica: lunes de 19 a 20 hs. 
Control pacientes Anticoagulados (citados directamente por el profesional): 
Extracciones: lunes y viernes de 7 a 9.30 hs.; viernes de 10 a 11 hs. 
Consultas médicas: Dr. Solimano, Jorge: lunes y viernes de 9 a 11 hs.;Dra. Grand, Beatriz: viernes 
12.30 a 13.30 hs.

 - Hospital Universitario sede Las Heras: Av. Las Heras 2900, tel. 4808-8200 
Ginecología y Obstetricia: días hábiles de 8 a 20 hs.
Infectología: martes y jueves de 13 a 15 hs.

- Centro Médico Belgrano: 3 de Febrero 2120, tel. 4780-2000
Medicina Familiar y Evaluación Quirúrgica: martes y viernes de 10.30 a 13 hs.
 
- Centro Médico Caballito: Av. Rivadavia 6044, tel. 4431-1393
Clínica Médica, Medicina Familiar, Evaluación Quirúrgica y Pediatría: días hábiles y sábados, 
consultar horario.

- Centro Médico Monserrat: Hipólito Yrigoyen 1210, tel. 4382-8004 (int.10)
Medicina Familiar y Evaluación Quirúrgica: días hábiles de 9 a 19.30 hs.
 
- Centro Médico Talcahuano: Talcahuano 1234, tel. 4021-8200
Clínica Médica y Evaluación Quirúrgica: días hábiles de 8.30 a 16 hs.
Proctología (cupo limitado): de lunes a jueves de 14 a 15 hs.
Cardiología: lunes de 14 a 15 hs., martes de 11 a 12 hs., jueves de 13 a 14 hs. y miércoles y 
viernes de 12 a 13 hs.   
Control pacientes Anticoagulados (citados directamente por el profesional):   
Extracciones: Lunes y jueves de 7 a 9.30 hs. 
Consultas médicas: Dra. Grand, Beatriz: lunes de 8 a 10 hs.; Dr. Solimano, Jorge: jueves de 8 a 10 hs. 

-Consultorios Médicos Las Heras 2867: Av. Las Heras 2867, tel. 4808-8151
Clínica Médica y Evaluación Quirúrgica: miércoles de 14 a 18 hs.

IMPORTANTE: Es conveniente comunicarse previamente con el centro seleccionado 
por posibles cambios en el horario de atención.

CIRUGÍA PLÁSTICA REPARADORA 
GENERAL | ADULTOS
Dr. BIGNOTTI, José Agustín
Se incorpora en:
CEMIC  R. Pena 1046

Dr. MARENZI, Gustavo
Incorpora:
CEMIC  Av. Las Heras 2867, Piso 1º
CEMIC  Talcahuano 1234
Dejó de atender en:
CEMIC  Av. Rivadavia 6044

Dr. SAKAMOTO, Néstor Gabriel
Se incorpora en:
CEMIC  Av. Rivadavia 6044

CIRUGÍA PLÁSTICA REPARADORA 
QUEMADOS
Dr. MARENZI, Gustavo
Incorpora:
CEMIC  Av. Las Heras 2867, Piso 1º
CEMIC  Talcahuano 1234
Dejó de atender en
CEMIC  Av. Rivadavia 6044

CIRUGÍA GENERAL
Dr. MOLFINO, Héctor 
Incorpora:
CEMIC  Av. E. Galván 4102

CLÍNICA MÉDICA
Dr. GIGANTI, Jorge 
Dejó de atender en:
CEMIC   Av. Las Heras 2867, Piso 1°

Dr. SANTINI, Fabián 
Incorpora:
CEMIC  R. Peña 1046
Dejó de atender en:
CEMIC. H. Yrigoyen 1210

DERMATOLOGÍA
Dra. ECHEVERRIA, Cristina M.
Dejó de atender en:
CEMIC              Talcahuano 1234

Dra. PERAZZO, Lucrecia
Dejó de atender en:
CEMIC  R. Peña 1046

ENDOCRINOLOGÍA
Dra. GARCÍA BASAVILBASO, 
Natalia X.
Dejó de atender en:
CEMIC  R. Peña 1046

Dr. GARCÍA, Leandro A.
Incorpora:
CEMIC  R. Peña 1046

FLEBOLOGÍA
Dr. MOLFINO, Héctor
Incorpora:
CEMIC  Av. E. Galván 4102

TRATAMIENTO DEL DOLOR
(Con derivación escrita)
Dra. RICCILLO, Lorena
Incorpora:
CEMIC  R. Peña 1046

Gran Buenos Aires
Zona Norte
  
ENDOCRINOLOGÍA
Dra. GARCÍA BASAVILBASO, 
Natalia X.
Incorpora
CEMIC  J. J. Díaz 857 - San Isidro

EXAMEN FUNCIONAL 
RESPIRATORIO
Se incorpora en 
CEMIC  Av. E. Galván 4102 

Interior del País
Mendoza San Rafael

OMITIDO EN CARTILLA
Hospital Español del 
Sur Mendocino (2, 6 y 7)
Av. del Libertador 950 
(02627) 42-3960/ 7676

ODONTOPEDIATRÍA
Dra. BARTOLI, Liliana
Dejó de atender
Córdoba 4394 Villa Ballester  
4767-9404

CARTILLA MÉDICA 2010

Informamos a los afiliados a los planes 400, 500, 600, 700 y sus derivados que durante los 
meses de diciembre de 2009 y enero y febrero de 2010, se realizará la distribución progresi-
va de la nueva Cartilla Médica 2010. Se remitirá un ejemplar por cada titular. Los ejemplares 
adicionales podrán solicitarse, con un cargo de $12 cada uno, en Atención de Afiliados, en 
Av. Las Heras 2939, a partir del 1° de marzo de 2010, una vez finalizada la distribución. 
Si usted está afiliado "por empresa", la cartilla será remitida a la Oficina de Recursos 
Humanos de su empresa.
Oportunamente, comunicaremos por este medio la actualización de las cartillas correspon-
dientes a los planes 200 y 300. 

Farmacity
Se incorpora
Av. Belgrano 1789   (0387) 15-413-0752


